
Nuri. 31 Lunes 5 de Febrero. Año de 18 72. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

f vas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCRIOIOH.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTirr, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN TÚBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros núm. 227 
que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción pri
maria que dirige en Mérida (Badajoz) Don 
Juan Sánchez Fuentes. 

Madrid 2 de Octubre de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Antonio Ferrer del Rio. 

... ,. t • _ .,. jrnoa ; m i • r.h 

Lista de las obras a que se refiere la orden 
anterior. 

Catecismo de la doctrina cristiana, por 
e l P . Ripalda. Madrid, 1856. Un cuader
no en 24.* 

Defensa del catolicismo, por Abdon de 
Paz. Ma ¡rid, 1869. Un cuaderno en 8.' 

Muría, ó sea el libro de las festivida
des de la Virgen, por D. José Pulido y 
Espinosa. Madrid, 1855. Un vol. en 8. ' 

La libertad religiosa y sus consecuen
c ias , por A. H. G. Madrid, 1870. Un cua
derno en 4.* 

lloras tranquilas, colección de lectu
ra pa ra las niñas, por el It. D. Francisco 
de P . Rivüs y Servet. Barcelona, 1869. 
.Un vol. en 8.*, holandesa. 

Lecturas populares para los niños, 
por D. Luis Nata Rayoso. Segunda edi
ción. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.*, 
¡holandesa. 

Guia de la infancia, por D. Gabriel Fer
nandez . Madrid,, 1870. Un vol. en 8." con 
grabados. 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D . Cayetano Collado y Tejada. Madrid, 
186$. Un vol. en 8 / 

Libro de discursos, para los Profeso
res de ambos sexos, por D. Gabriel F e r r 

nandez. Trímera edición. Madrid, 1867. 
Un cuaderno en 8.* 

Consejos religiosos y morales, por 
D . Miguel Hernández Cepa. Salamanca, 
l t 6 5 . Un cuaderno en 12.* 

Memoria relativa a las enseñanzas es
peciales de los sordo-mudos y de los cie
gos, por D. Carlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.* prolongado. 

Los Niños, revista de educación y re
creo, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 
1870. Tres vols. en 4. ' con grabados. 

Guerra á la ignorancia, por D. Julián 
Lop-z Catalán. Barcelona, 1869. Un cua
derno en 8.* 

Estudios sociales sóbrela educación 
de los pueblos, por D. Domingo Fer
nandez Arrea. Madrid, 1864. U n volu
men en 8 / 

De la organización de la enseñanza 
«n general, p o r D. Santiago González 
Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4 / 

Extracto de la ley de Instrucción p ú 
blica, por D. Gabriel Fernandez. Terce
r a edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.* 

Memoria sobre las Bibliotecas popu
lares, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1870. Un vol. en 8.* mayor. 

Memoria facultativa sobre los pro
yectos de Escuelas de Instrucción prima
ria, por D. Francisco Jareño y Alar con. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8." 

La Constitución española puesta en 
Sencillo diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.* 

Decálogo político, por D. Armengol 
deSalas . Sevilla, 1868. Un vol. en 8.* 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José María Patino. Madrid, 
1869. Un cuaderno en -1.' 

Panteón nacional, por M. P . y P . Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por D. Santiago Ezquerra, Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 4.* 

Flores del alma, lectura en verso, por 
Don José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.* 

La ti >r marchita, por D. Mariano Al-
varez Robles. Segunda edición. Alme
ría, 1866. Un cuaderno en 12.* 

Vengar con sangre una ofensa, por el 
mismo. Almería, 1866. Un cuaderno 
en 12.* 

Las siete palabras pronunciadas en la 
Cruz por el Redentor del mundo, por el 
mismo. Almería. Un cuaderno en 12.* 

La moral de la historia, por Doña Pi 
lar Pascual deSanjuan. Segunda edición. 
Barcelona, 1S69. Un vol. en 8.* holan
desa. 

Mosaico l i ten rio epistolar, compilado 
por B. y P. Tercera edición. Barcelona, 
1869. Un vol. en 8.*, holandesa. 

Proverbios cómicos, por D. Ventura 
Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. Un volu
men en 8.* 

Biblioteca científica recreativa. Viaje 
por debajo de las olas, por Roger. Tra 
ducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recretiva.—Los 
grandes fenómenos de la naturaleza, por 
Benoist. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa.—Las 
habitaciones maravillosas, por Rousseau. 
Traducción de D. Florencio Janer . Ma
drid. Dos vols. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa.—Los 
secretos de la playa, por Pizzetta. Tra 
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo
lumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa.—His
toria de un pliego de papel, por Pizzetta. 
Traducción de D. F . V. y C. Madrid. Un 
volumen en 8.*' con grabados. 

Biblioteca científica recreativa.—El 
mundo antes del diluvio, por Pizzetta. 
Traducción de D. A. R. y F . Madrid. Un 
volumen en 8. ' con grabados. 

Biblioteca científica recreativa.—Mi 
casa, historia familiar de mi cuerpo, por 

Hugués. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa.—Los 
misterios de una bujía, por Villain. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca cientítica-recreativa. — E l 
vapor y sus maravillas, por Locker. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 

Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobre la moral y política de los 
jesuítas, traducción de D. Francisco de 
Paula Monteo . Madrid, 1846. Un volu
men en 8.* 

Juicio analítico del Quijote, escrito 
en Argamasilla de Alba, por D. Ramón 
Antequera. Madrid, 1863. Un volumen 
en 4 / 

Gibraltar. Periódico dedicado á ges
tionar la devolución de esta plaza, por 
D. Antonio Fernandez García. Núm. 1.* 
Málaga, 1871. Una hoja. 

Anuario de la provincia de Madrid, 
formado de orden de la Diputación pro
vincial, ISG6. Madrid, 1866. Un volumen 
en 4 . ' 

El mismo para 1S6S. Madrid, 1868-69. 
Un vol. en 4 . ' 

Compendio de Gramática castellana 
por la Academia Española. Nueva edición 
reformada. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 8.* 

Gramática española completa, por 
J. M. Llera. Madrid, 1S52. Un vol. en 8.* 

Gramática de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Nueva edi
ción corregida y aumentada. Madrid, 
1870. Un vol. en 4.* 

Gramática castellana teórico-práctica, 
por D. Gregorio Herrainz. Madrid, 1869. 
Un vol. en 4." 

Prosodia ortográfica y catálogo de vo
ces de dudosa acentuación y escritura, 
por el l imo. Sr. D. José Tomás Jiménez. 
Segunda edición. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.* 

Prontuario de Ortografía castellana 
en preguntas y respuestas, arreglado por 
la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.* 

Compendio de Ortografía española, 
p o r D . Tomás Hurtado. Madrid, 1852. Un 
cuaderno en 8 / 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Undécima 
edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio. 

Gramática latina y castellana, por 
D. Ángel Martin García Valle. Salaman
ca, 1871. Un vol. en 8.* 

Método para aprender la lengua Ja t i -
na, por D . Juan José Dominguez. Ma
drid, 1S61. Un vol. en 4.* 

Arte poética, por F . Ortega y Fr ias . 
Badajoz, 1870. Un vol. en V 

Colección de autores selectos latinos y 
castellanos. Madrid, 1849-51. Cuatro vo
lúmenes en 4.* (Tomos 2. ' , 3.*, 4 / y 5.*) 

Colección de piezas literarias, selectas, 
1 at inas y castellanas, formadas por orden 

del Gobierno. Madrid, 186S. Dos v o l ú 
menes en 4." 

Sermones del P . Capilla. Madr id , 
1846. Dos vols. en 4 / 

Curso de literatura general, por Don 
Francisco de Paula Canalejas. Madrid, 
1868-69. Dos vols. Parte 1 / y 2 / 

Estudios literarios de D. A. Cánovas 
del Castillo. Madrid, 1868. Dos volúine-
en 4.* 

Cuentos y fábulas, de D. Juan Euge
nio Hartzenbusch. Segunda edición. Ma
drid, 1862. Dos vols. en 12.* 

Inspiraciones y poesías selectas, por 
D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1866. 
Un vol. en 12.* con el retrato del autor . 

El libro de la patria, por el mismo-
Madrid, 1869. Un vol. en 1 2 / 

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin.. 
Huelva, 1871. Un vol en 4.* 

Aliatar, leyenda oriental en verso, 
por D. Antonio López Muñoz. Huelva, 
1869. Un cuaderno en 4.* 

Ecos del Teide, poesías de D. José 
Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un volü> 
men en 8." 

Discursos leídos ante la Real Acade-* 
mía Española en la recepción pública der 
Don Salustiano de Olózaga. Madrid, 187U 

El espiritismo, epístola de Favio á 
Antonio, por D . José Palet y Villa va . 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Memoria sobre el estado del Inst i tuto 
de primera clase del Noviciado de Madrid, 
leida en la apertura del c u r s o de 1864 á 
65, por D. Francisco de Tramarria. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.* 

La misma en el curso de 1865 á 66, 
por el mismo. Madrid, 1866. Un cuaderno» 
en 8.* 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Sevilla, 
1868. Una hoja. 

Nociones de Aritmética con el siste
ma métrico-decimal y el de m o n e d a S j 
por D. Mariano Tejada. Undécima edi
ción. Barcelona, 1871. Un cuaderno en 
octavo, holandesa. 

Opúsculo elemental de Aritmética y 
sistema métrico-decimal en verso, por 
D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un 
cuaderno en 8.* 

Aritmética completa, por D. José de 
Somoza y Llanos. Granada, 1867. Un 
cuaderno en 8.* 

Nueva cartilla simplificada del s is te
ma métrico-decimal, por D. R. A. R. 
Almería, 1855. Un cuaderno en 8.* 

Prontuario popular de pesas y medi
das métricas y tablas de reducción de las 
actuales medidas y pesas de las pro
vincias de Zaragoza Huesca y Teruel y 
las llamadas de Castilla á las del sistema 
métrico y vice versa, por D. Joaquín 
María Cano. Zaragoza, 1S6S. Un cuader
no en 4.* 

Tablas de reducción de las pesas y 
medidas legales de Castilla á las métrico-
decimales, formadas de orden del Gobi er-
no por la Comisión permanente del r a m o . 
Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.* 

Balanza métrica, ó sea igualdad de 
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l a s pesas y medidas legales de Castilla, 
las de las 49 provincias de España, sus 
posesiones de Ultramar, isla de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas y las de Francia, 
Inglaterra y Portugal, por D. Antonio 
Aravaca y Torrent . Valencia, 1867. Un 
"volumen en 4.* 

Nociones teórico-prácticas de Geo
metría , por D. Ramón Torres y García. 
Madrid, 1S71. Un cuaderno en 8.* 

Principios y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, por D. Felipe Picatoste 
y Rodríguez. Madrid, 1S61. Un cuader
n o en 8. ' 

Elementos de Matemáticas, por el mis
m o . Madrid, 1S60. Dos tomos en un vo
lumen en 8." con grabados. 

Vocabulario matemático etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1862. Un volu
men en 8 / 

Geografía elemental y particular de 
España, por D. José Pilar Morales. Ma
drid, 1868. Un vol. en 8 / con 41 mapas. 

Reseña geográfico-estadistica de Es-
jpaña, por D. Fermín Caballero. Segunda 
edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8 / 

Apuntes interesantes sobre las Islas 
Filipinas, por un español. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8. ' 

Anuario estadístico de España cor
respondiente á 1859-60. Madrid, 1860. 
Un vol. en folio menor, holandesa. 

El mismo, correspondiente á 1S60-61. 
Madrid, 1862-63. Un vol. en folio menor, 
tela. 

^España y Portugal con el archipiéla
go de las islas Canarias, por D. Joaquín 
P . de Rozas. Cuatro hojas. 

Atlas universal geográfico. Barcelona, 
1871. Un vol. en 4.* tela, con 18 mapas. 

Resumen de Historia general de Es
paña, por el Dr. D. Fernando de Castro. 
Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4." menor, holandesa. 

Cartns á Lord Holland sobre los su
cesos políticos de España en la segunda 
época constitucional, por D. Manuel Jo 
sé Quintana. Segunda edición. Madrid, 
1853. Un vol. en 8 / 

Historia del comunismo, por Sudre, 
traducción de D. Ángel María Terradi-
llos. Madrid, 1869. Un vol en 4 . ' 

Espartero, por Ernesto Liébanes. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 16.* 

Memoria de los trabajos practicados 
y adquisiciones hechas para el Museo Ar
queológico Nacional, por D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado y D. Juan deMa-
libran. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.* 

Memoria sobre la adquisición de obje
tos de arte y antigüedad en las provin
cias de Aragón con destino al Museo Ar
queológico Nacional, por D. Paulino Sa-
biron y Esteban. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.* 

Programa de un curso de Física y 
Química, por D. M. Ramos. Tercera edi
ción. Madrid, 1867. Un vol. con láminas 
en 8 / 

Contestación á las preguntas de Físi
ca y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera edición. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8 / 

Elementos de Física y Química, por 
D . M. Ramos. Cuarta edición. Madrid, 
1871. Un vol. en 8 / con grabados. 

Elementos de Química general, por el 
mismo. Madrid, 1865. Un vol. en 8 / con 
grabados. 

Estudio de los objetos que en la Ex
posición de Londres del año de 1S52 te
nían relación con las aplicaciones de las 
ciencias físicas, por D. Eduardo Rodrí
guez. Madrid, 1865. Un vol. en 4 / 

Almanaque meteorológico - agrícola 
para el año 1858, p o r D . M. S. S.—Me
téoros acuosos. Madrid, 1857. Ün cua'der-
n o en 8 / con grabados. 

Almanaque meteorológico - agrícola 
para el año de 1859. por el mismo. Nocio
nes de Botánica. Madrid, 1858. Un volu
men en 8 / con grabados. 

Programa de las nociones de ciencias 
naturales, por D. Luis Nata Gayoso. Bar
celona, 1866. Un vol. en 8.*, holandesa, 
•con grabados y láminas. 

Programa ele un curso de elementos 
de Historia natural, por D . M. Ramos. 
Madrid, 1862. Un vol. en 8.* con láminas. 

Elementos de Historia natural , por el 
-mismo. Segunda edición. Madrid, 1865. 
TJn vol. en 8. ' con grabados. 

Consideraciones sobre las adulteracio
n e s de la leche, por D. Casimiro Losar-

eos y Oller. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 8.* 

Fomento de la población rural , por 
D. Fermín Caballero. Tercera edición. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.* mayor. 

Del guano, informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.* 

Calendario del labrador para 1871, por 
D. R. M. de Espejo y Becerra. Año 5.* 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Sistema de podas de arbolado, por Don 
Antonio Campuzano. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 8.* 

Catálogo de los montes públicos ex
ceptuados de la desamortizad m en la 
provincia de Barcelona. Madrid, 1864. Un 
cuaderno en folio menor. 

El oidium, sus estragos y manera 
práctica de prevenirlos por medio d¿l azu
frado metódico de la vid, por D. Juan 
Ruiz. Madrid, 1862. Un cuaderno en fo
lio con láminas. 

Manual de Selvicultura práctica, por 
D. José García Sanz. Madrid, 1863. Un 
volumen en 8.* 

Manual práctico de Horticultura, por 
el mismo. Madrid, 1864. Un vol. en 8." 

Tratado completo sobre el cultivo de 
las moreras para los gusanos de seda, por 
D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 
1871. Un cuaderno en 8." 

Manual para el cultivador de sedas, 
por D. José García Sanz. Madrid, 1861. 
Un vol. en 8. ' 

Memoria sobre las industrias del lino 
y cáñamo, por D. Germán Losada. Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.*, holandesa. 

Manual de Piscicultura, por D. José 
García Sanz. Madrid, 1863. Un vol en 8 / 

Tratado sobre la cria, aprovechamien
to y utilidades de los ánades ó patos. Ma
drid, 1828. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre las palomas. Cuarta 
edición. Madrid, 1S69. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 
1830. Un cuaderno en 8.* 

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 
1832. Un vol. en 8.' 

Censo de la ganadería de España en 
1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4 / 

Diccionario doméstico, tesoro de las 
familias, ó repertorio universal de cono
cimientos útiles, por D. Balbino Cortés 
y Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 
folio. 

Memoria relativa á la Exposición uni 
versal de Londres, por D. Ramón Torres 
Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cua
derno en 8." 

Memoria sobre el chocolate, por Don 
José María Hueso. Zarag02a, 1868. Un 
cuaderno en 8.* 

:-ucinta reseña y observaciones acerca 
del origen del chocolate, por D. Matías 
López y López. Segunda edición. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 8." con el retrato 
del autor. 

Breve narración y apuntes acerca de 
la utilidad y preparación del café, por el 
mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 
con el retrato del autor. 

Memoria sobre tintes y estampados 
y sobre los adelantos que en estos ramos 
se presentaron en la Exposición univer
sal de Londres de 1862, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un 
volumen en 4 / 

Memoria sobre el beneficio de las sus
tancias bituminosas, por D. Cirilo Tor
nos. Madrid, 1S65. Un cuaderno en folio 
con láminas. 

Estadística minera correspondiente al 
año 1S67, por la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio. Madrid, 1869. Un vol. en 4 / 

Memoria sobre el progreso de las 
obras públicas en España durante los 
años 1S61, 62 y 63, presentada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento por 
la Dirección general del ramo. Madrid, 
1864. Un vol en folio, cartón. 

Resumen del derecho mercantil marí
timo de España, por D. José Benito Gol-
daracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno 
en 4 . ' 

Higiene y primeros socorros, por Don 
Gabriel Fernandez. Sexta edición. Ma
drid, 1S5S. Un vol. en 8. ' 

Análisis del agua mineral délos baños 
de Fuensanta, por el Dr. D. Gregorio 

Bañares. Madrid, 1820. Un. cuaderno 
en 4 / 

Tratado completo de las enfermeda
des de los ojos, por el Dr. D. José Calvo 
y Martin. Parte 1 / Madrid, 1S47. Un vo
lumen en 8." con láminas. (Tomo 1.*) 

Defensa de Hipócrates, d é l a s escue
las hipocráticas y del vitalismo, hecha en 
la Real Academia de Madrid por varios 
Académicos de número. Madrid, 1859. 
Un vol. en 4.* 

Recuerdos históricos de la Corpora
ción facultativa de los hospitales genera
les de Madrid, por el Dr. D. Félix García 
Caballero. Madrid, 1865. Un cuaderno 
en 4. ' 

Memoria sobre ios instrumentos de 
música presentados en la Exposición in
ternacional de Londres, por D. Antonio 
Romero y Andia. Madrid, 1864. Un cua
derno en 4.* 

Arte de la restauración, observacio
nes relativas á la restauración de cuadros, 
por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 
1855. Un cuaderno en 8. ' 

Cartas á un niño sobre Economía po
lítica, por D. M. Ossorio y Bernard. .Ma
drid, 1S71. Un cuaderno en 8 / 

Protección y comunismo, por Federi
co Bastiat. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8 / 

; Maldito dinero! por el mismo. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Instituciones é impuestos locales del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, 
traducción de D. F . del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.* 

Diferentes clases de pauperismo y su 
influencia en la sociedad.—Discurso por 
D. Juan Magaz y Jaime. Segunda edi
ción. Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4 / 

Los pobres, por D. José Pulido y Es
pinosa. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

Las clases proletarias.—Estudios para 
su mejoramiento, por D. Narciso Gay. 
Barcelona, 1865. Un vol en 4 / ( T o m o i . ) 

Del socialismo y de su remedio. Bil
bao, 1871. Un cuaderno en 8.* 

La patria potestad otorgada á la ma
dre según la ley de matrimonio civil, por 
D. Enrique Ucélay. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4. ' 

Tormento del error. Cuestión de de
recho administrativo, posiiivo, civil y es
crito por D. Miguel Sánchez Plazuelos. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 1.* 

Unidad de fueros, decreto del Gobier
no Provisional, por D. Diego Montaut. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4." 

Preliminares del Derecho público ecle
siástico, por D. José Pulido y Espinosa. 
Madrid. 1849. Un vol. en 8 / 

Novísimo diccionario para el uso del pa
pel sellado, por D. Antonio de Góngora y 
Gómez. Madrid, 1862. Un vol. en 4.", 
apaisado. 

Teoría general de la urbanización, 
por D. Ildefenso Cerda. Madrid, 1867. Dos 
volúmenes en folio. 

Total: 155 obras, con 164 vols. y 6 
hojas. 

Madrid 2 de Octubre de 1871 . -E l Di
rector general, Antonio Ferrerdel Rio. 

S E G U Í A SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A . 

Orden público.—Negociado 3/—Núm. 52. 

En los últimos dias del mes de Diciem
bre último fué hallado en la calle del 
Casino un reloj de plata pequeño: la per
sona que lo haya extraviado puede pre
sentarse en el despacho del Sr. Jefe de 
Orden público de este Gobierno de pro
vincia á recogerlo, previa justificación de 
pertenencia. 

Madrid 3 de Febrero de 1872. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Extracto de ¡a sesión deXQde Enero 
de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Aner.—Argenta.—Carrie-

do.—Ceinos.—Celorio. — Floren. —Fol -
gueras. — Fresneda. — García Pérez. — 
González Medrano.—González Maldo-
nado. — Guerrero. —Guijarro. —Ibarra 
(D. Felipe).—Lasarte. —León. — Lois.— 
Lupiani.—Mathet. — Miera. — Mores.— 
Moreno Pérez.—Perla.—Ramos Prieto.— 
Ruiz Pérez. — Samaniego. — Sánchez 
Blanco. - - Sancho.—Somalo. —Talegon.— 
Tricio.—Zurita—Carranza, Secretario.— 
Villaron, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

El Sr. Somalo manifestó no podia 
menos de extrañar que habiendo estado 
gravemente enfermo dos dignos indivi
duos de la Corporación, los Sres. Collado 
y Perla, no se hubiera tomado un acuer
do para enterarse de su estado enviándo-
les un recado de atención para su con
suelo y el de su familia, «según se había 
hecho en otras ocasiones. 

El Sr. Presidente contestó que por 
cartas y recados particulares había reci
bido casi diariamente noticias del señor 
Collado, el cual se encontraba ya en es
tado de convalecencia y pronto tendrían 
los Sres. Diputados el gusto de tenerle 
á su lado. 

El Sr. Ramos Prieto dijo que á la Co
misión provincial no se le podia dirigir 
cargo alguno ni acusársela de indiferen
cia con sus compañeros, toda vez que 
esta había recibido diariamente noticia 
del estado del enfermo. 

El Sr. Somalo rectificó diciendo no 
habia tratado de dirigir cargo alguno á 
la Diputación ni á la Comisión provincial, 
sino manifestar su deseo de que en casos 
análogos se hiciera lo mismo que en otras 
ocasiones, quedando terminado el inci
dente. 

• Dada cuenta del despacho ordinario, 
se recibieron con aprecio un ejemplar 
que remite la Diputación provincial de 
Gerona de la instancia que ha dirigido á 
las Cortes pidiendo se elimine del impues
to sobre sueldos á todos los funcionarios 
que dependan de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, y otro ejemplar d e a s 
Memorias presentadas por la Comisión 
permanente en los meses de Abril y No
viembre del año próximo pasado, acor
dándose dar por ellos las gracias á dicha 
Corporación. 

Se mandó pasar á la Comisión de Be
neficencia con urgencia una instancia de 
D. Antonio Pérez y García, arrendatario 
del arbitrio de todas las sillas que se co
locan en los paseos y sitios públicos, so
licitando se le conceda cierto número de 
acogidos del Hospicio para destinarlos á 
la cobranza del producto de dichas sillas 
bajo ciertas y determinadas condiciones, 
pudiendo la Comisión entenderse direc
tamente con el interesado si lo considera 
oportuno. 

Enterada la Diputación de la instancia 
que la dirige D. Joaquín Linares ofrecién
dose de nuevo á seguir suministrando 
los ante «jos ahumados que necesiten los 
acogidos del Hospicio enfermos de la vis
ta, conforme lo ha venido haciendo des
de el año 1862 hasta hace pocos meses 
en que se vio obligado á suspender la en» 
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trega de los pedidos por no recibir nin
guna remesa de París con motivo de la 
guerra franco-prusiana, se acordó dar 
las gracias á dicho señor por el expresa
do donativo y comunicarlo al Director 
de dicho Establecimiento páralos efectos 
oportunos. 

Leida una comunicación del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provincial 
participando que esta, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el ar t . 57 de la ley or
gánica y la interpretación que se le ha 
dado en diferentes Reales órdenes, es
pecialmente en la de 24 de Diciembre 
próximo pasado, inserta en la Gaceta del 
11 del mes actual, ha acordado por una
nimidad proponer á la Diputación se ve
rifique el sorteo prevenido en la ley para 
la designación de los Sres. Vocales que 
deben renovarse, el Sr. Presidente indi
có la necesidad y conveniencia de que el 
sorteo tuviera lugar en la sesión próxima, 
á fin de que los Sres. Diputados ausentes 
pudieran enterarse con anticipación y to
mar parte en la elección. 

El Sr. Moreno Pérez preguntó cuáles 
eran los motivos que habia tenido la Co
misión provincial para variar de pensa
miento, toda vez que recientemente se 
habia desechado una proposición igual 
en el fondo, contestándole el Sr. Ramos 
Prieto que los motivos eran los expresa
dos en la comunicación. En su virtud 
quedó acordado que el sorteo se verifi
que en la sesión inmediata, dándose co
nocimiento anticipadamente á todos los 
Señores Diputados á fin de que se sirvan 
concurrir. 

Entrando en la orden del dia, dióse 
cuenta de los asuntos que á continuación 
se expresan, y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión provincial, se 
acordó resolver lo siguiente: 

Conceder á D. Carlos Moreno Orcero, 
practicante de Farmacia del Hospital 
provincial, treinta dias de licencia para 
que atienda al restablecimiento de su 
quebrantada salud, previas las formali
dades del Reglamento. 

Quedar enterada la Corporación con 
sumo agrado de dos comunicaciones del 
Director del Hospicio en que participa 
haber ingresado en el Establecimiento, 
procedentes del donativo hecho por su 
S. M. la Reina, diez piezas de cáñamo pa
ra sábanas, y del legado de D. Antonio 
Murga 473 y media arrobas hoja de maíz 
para jergones, y disponer se den las gra
cias por dichos donativos y que se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL. 

Y por último, conferir á D. José Loza
no, oficial-ayudante del taller de Carpin
tería y ebanistería del Hospicio, la plaza 
de Maestro del mismo, vacante por re
nuncia del que la obtenia, y nombrar pa
ra las resultas á D. Gregorio Mayorga, 
que reúne las condiciones necesarias. 

El Sr. Lasarte pidió que por la Co
misión provincial se dieran explicaciones 
sobre las causas que la misma habia te
nido presentes para suspender el apremio 
seguido contra el depositario municipal 
de San Martin de la Vega por alcance en 
las cuentas del año económico de 1867 á 
1868, y habiendo manifestado el Sr. Ma-
thet, como de la Comisión, no le era posi
ble contestar en el momento sin tener á 
ta vista el expediente, quedó aplazado es-
te.asunto para la última hora de sesión. 

Continuándola discusión del dicta
men sobre la Memoria de la Comisión 
Permanente, el Sr. Lupiani consumió el 
segundo turno en contra, manifestando 

podia menos de extrañar que el señor 
-amaniego lo hubiera suscrito y presta

do su conformidad con todos sus extre
mos: sobre la Memoria dijo que eljprimer 
yerro cometido por la Comisión provin
cial durante la clausura de la Diputación, 
era la cuestión del personal, pues habia 
hecho nombramientos, confirmaciones, 
separaciones y cesantías en número con
siderable, colocando á personas incapa
ces y á practicantes sin oposición, y ex
pulsado á empleados antiguos y de avan
zada edad, sin tener en cuenta otra cosa 
que las recomendaciones y el favor, lo 
cual habia dado lugar al descontento ge 
neral de todos los Sres. Diputados, hasta 
el extremo de haber tratado algunos de 
celebrar una reunión particular con ob
jeto, sin duda, de ponerse de acuerdo so
bre la conducta que habia de segmirse so
bre la Memoria, y cuya reunión no llegó 
á tener efecto, quedando por lo tanto sin 
conocer las causas graves que motivaron 
aquel disgusto general: respecto «ú la se
paración de algunos empleados del Hos
pital provincial, su señoría dijo se habia 
procedido con ligereza, toda vez que 
sustanciada la causa habían resultado 
inocentes los que se creía culpables, y 
que nada se habia hecho sobre la sustrac
ción de tres seras de raices y plantas pro
cedentes del Establecimiento. Sobre los 
trabajos hechos por la Comisión, mani
festó no comprendía cómo se habían des
pachado tantos expedientes, cuando en 
muchas actas publicadas en el BOLETÍN-
OFICIAL aparecía lo contrario, existiendo 
algunas con tan poca expresión que has 
ta se omitía consignar en ellas «1 núme
ro de vocales asistentes á la sesión: ade
más censuró el Sr. Lupiani que en la Me
moria se diera cuenta del gran número 
de expedientes de quintas despachados 
por la Comisión, pues como atribución 
privativa de la misma podia haberlo su
primido, evitando asi á los Diputados el 
disgusto de saber que se habían arranca
do del seno de sus familias S00 soldados: 
censuró también que la Comisión hubie
ra admitido á algunos Sres. Visitadores 
la dimisión de sus cargos y nombrado á 
otros en su reemplazo, lo cual sólo podia 
hacer la Diputación, como igualmente el 
haber prohibido las reuniones de la Co
misión de Beneficencia cuando esta de
bía considerarse como auxiliar de la pro
vincial para el despacho de los asuntos: 
igualmente fué objeto de su censura el no 
haberse llevado á efecto la traslación del 
archivo y biblioteca provincial en los tér
minos acordados por la Corporación, co
mo asimismo que en los estados insertos 
en la Memoria no se observara la unidad 
monetaria ni el sistema de pesos moder
nos, pues en el Hospicio se consignaban 
las cantidades por reales y en los demás 
establecimientos por pesetas y céntimos: 
en cuanto á las enfermas del Hospital de 
San Juan de Dios y á la cuestión de las 
clínicas, su señoría dijo que el resultado 
no era tan satisfactorio como expresaba 
la Memoria, y que tampoco se habían 
obtenido grandes ventajas en la adquisi
ción de suministros para los Estableci
mientos de Beneficencia: sobre la cues
tión de Hacienda, el Sr. Lupiani mani
festó no entraba en ella por no interrum
pir las gestiones de la Comisión, pero 
que esta debia haber llevado el apremio 
hasta el tercer grado sin consideración 
alguna: respecto á la centralización de 
fondos, dijo habia sido aprobada incons
cientemente por la Diputación y que per
judicaba notablemente á la Beneficen
cia, por cuya razón se proponía combatir 
el reglamento de Intervenciones cuan
do se discutieran los nuevos presu

puestos, y concluyó manifestando que la 
Comisión en general habia aplicado bien 
la ley, pero no en particular, y que por lo 
tanto, cuando se votara la Memoria por 
partes, le prestaría su voto en algunos 
puntos, negándoselo en los demás que no 
estaba conforme. 

Los Sres. Talegon, Fresneda y García 
Pérez usaron de la palabra para alusiones 
personales. 

El Sr. Samaniego contestó á algunos 
cargos que le habia dirigido el Sr. Lupia
ni , diciendo que en la cuestión del perso
nal la Comisión especial á nada se habia 
comprometido, pues como no pudo cono
cer las causas, dejaba intacta la cuestión 
para cuando se dieran explicaciones por 
la Comisión provincial; que según el a r 
ticulo 68 de la ley provincial, la Comisión 
permanente no estaba obligada á dar 
cuenta de su gestión en aquellos asuntos 
de su competencia y atribuciones, y que 
como lo habia hecho por pura atención 
y deferencia, no debia censurársela: res
pecto á las quintas, el Sr. Samaniego dijo 
extrañaba que el Sr. Lupiani hubiera t ra
tado de dirigirle un cargo por haber pres
tado su conformidad á que se dieran las 
gracias á la Comisión por sus trabajos, 
pues como esta obraba dentro de la ley 
y no se trataba de discutir las quintas, por 
eso prestó su conformidad. 

El Sr. Lupiani rectificó, haciéndolo 
también el Sr. Ruiz Pérez sobre ciertos 
conceptos del Sr. Samaniego al hablar 
del ar t . 68 de la ley, asegurando su seño
ría existia el deber de dar cuenta y some
ter á la sanción de la Diputación todos 
los actos que la Comisión ejecutara á 
nombre de aquella. 

Después de rectificar el Sr. Samanie
go, usó de la palabra en pro del dictamen 
y de la Memoria el Sr. Mores como in
dividuo de la Comisión provincial, dete
niéndose en contestar y rebatir uno por 
uno todos los cargos del Sr. Lupiani: so
bre la cuestión del personal, dijo que se
gún el art . 68 de la ley, la Comisión r e 
solvía interinamente todos los asuntos de 
la Diputación, y que por lo tanto pudo 
obrar en la forma que lo hizo; pero que 
además habia obrado en virtud de la mi
sión que se le confinó para arreglar el 
personal de las dependencias, conforme 
á los nuevos presupuestos: respecto al 
movimiento del personal, S. S. negó que 
su número fuera tan considerable como 
habia dicho el Sr. Lupiani, pues de los 
118 empleados de Beneficencia, 88 ha
bían sido confirmados en sus destinos, 
siete cesantes por supresión de sus plazas 
y 23 de nuevo nombramiento, entre los 
cuales se habían dado seis plazas por con
curso y oposición, lo cual demostraba que 
la Comisión no habia abusado, como supo . 
nía el Sr. Lupiani; respecto á la apt i tud de 
los nombrados, dijo era la mejor prueba 
el buen estado de moralidad en que se ha
llaban hoy los Establecimientos; y en cuan
to á la justicia de algunas separaciones 
y cesantías, lo demostraba el hallarse 
algunos individuos bajo la ac cion de los 
Tribunales: sobre la cuestión económica 
e lSr . Mores demostró se habia mejorado 
notablemente, toda vez que en un solo 
trimestre se habían conseguido mayores 
economías que en los dos últimos años, 
siendo también mayores los ingresos: res
pecto á subsistencias, dijo que cuando se 
formó el presupuesto del año anterior, se 
creyó por algunos que no serian suficien
tes para sufragar los gastos los 4.000.000 
consignados para este objeto, y después 
resultó un sobrante de 2.000.000, y en 
los víveres una economía de 75.000 y pi

co de pesetas, lo cual demostraba que so 
habia dado un paso importante en la Ad
ministración. En cuanto al reglamento 
de las Intervenciones, su señoría aseguró 
se habia discutido y aprobado por la Di
putación, y que la Comisión, como inicia
dora del pensamiento, tenía la gloria de 
haber contribuido al resultado favorable 
obtenido en virtud de esta reforma: res 
pecto á donativos, el Sr. Mores man i 
festó su extrañeza de que el Sr. Lupiani 
se hubiera referido sólo á los legados del 
señor Murga y otras personas piadosas, 
cuando S. M. la Reina Doña María Vic
toria habia donado cuantiosas sumas á 
los Establecimientos: sobre practican
tes, aseguró que todos los nombrados te
nían las notas de sobresalientes y bue
nos, y obtuvieron las plazas después del 
examen y en vista de la necesidad de re
poner el personal antiguo que no tenia 
las mejores condiciones, y que tan solo 
se habia nombrado i un interino de Fa r 
macia por la necesidad de cubrir el servi
cio y no haber ninguno á quien enco
mendárselo: respecto á la carta parti
cular leida por el Sr. Lupiani, asegu
ró qu*. la reunión era para tratar un 
asunto de carácter político, referente al 
ministerio radical del Sr. Ruiz Zorrilla, 
pero de ningún modo por disgusto de los 
Diputados en la cuestión del personal, se
gún podían declarar los Sres. Somalo y 
Carriedo, autores de dicha carta: sobre 
las flores extraídas del Hospital provin
cial, dijo ignoraba el hecho, pero que co
mo celoso por el buen nombre de la Dipu
tación, sólo diria que ningún individuo de 
la misma habia empañado su hora: en 
cuanto á expedientes, dijo que no obstan
te el gran número de los despachados 
por la Comisión, en todos ellos hubo 
dictamen del ponente: sobre las actas, 
extrañó que el Sr. Lupiani quisiera que 
se publicaran integras, cuando según 
la ley sólo se debia hacer un extracto de 
ellas por el BOLETIN; y sobre las quintas , 
que la Comisión no habia hecho otra c o 
sa que cumplir el precepto de la ley, s u 
frir muchas amarguras y pasar grandes 
desvelos y trabajos: en cuanto á los apre 
mios, dijo que la Comisión habia recor
dado constantemente al Gobernador de la 
provincia los acuerdos de la Diputación 
para que se llevaran á efecto; y por úl t i 
mo, el Sr. Mores manifestó que la Comi
sión podia haber estado desacertada en 
sus determinaciones y acuerdos, pero que 
sus individuos tenían tranquila su con
ciencia de haber cumplido como buenos? 
y hecho cuanto estaba de su parte en fa
vor de la provincia á que tenían la hon
ra de representar. 

Los Sres. Aner, Celorio Rubin y So-
malo usaron de la palabra para alusiones 
personales, quedando suspendida la dis
cusión para la sesión próxima. 

Terminada la orden dia el Sr. Lasarte 
reprodujo su pregunta sobre el expedien
te relativo á las cuentas de San Martin de 
la Vega, manifestando el Sr. Mathet que 
efectivamente existia el acuerdo para el 
apremio, pero que habiendo solicitado el 
interesado que la Comisión se interesase 
para que por la Administración económi
ca se le facilitara cierto documento, con 
el cual se proponía justificar su insolven
cia y que entre tanto se suspendiera el 
apremio, la Comisión, creyendojusta su 
petición, no tuvo inconveniente en acce
der á ella, sin que hasta el dia hubieran 
tenido resultado alguno las gestiones 
practicadas con la Administración econó
mica para el envió del mencionado docu
mento. 
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El Sr. Lasarte dijo que la solicitud del 
interesado era injusta y no debia haberse 
accedido á ella; que también debia haber
se tramitado en el expediente general y 
no por separado, y que se proponía tratar 
este asunto en otra sesión, á fin de que 
recayera un acuerdo justo y conveniente. 

Pedida la palabra por el Sr. Fresneda, 
hizo presente haber llegado á su noticia 
que un Sr. Diputado, al hacer una visita 
en el Hospicio, había tenido ocasión de 
enterarse que en el local donde se depo
sitan las mondaduras de las patatas exis
tia una gran cantidad de este fruto en el 
mejor estado aprovechable, procedente de 
h última entrega, y que como esto podia 
dimanar de algún abuso, lo ponia en co
nocimiento de la Corporación por si con
sideraba conveniente tomar algún acuer
do sobre el particular. 

El Sr. Celorio Rubin, como Diputado 
aludido, manifestó era cierto cuanto aca
baba de exponer el Sr. Fresneda, y ha
biendo la Diputación acordado en la se
sión anterior que por los Sres. Visitado
res se formara expediente en averiguación 
de otros hechos que tienen relación con 
este, se acordó estar á lo resuelto, levan
tándose la sesión á las siete de la noche 
y señalando como orden del dia para la 
próxima la discusión de la Memoria, el 
sorteo para la renovación de la Comisión 
provincial y domas asuntos pendientes. 

El Presidente.—Ignacio Suarez Gar
cía.—El Diputado Secretario, Miguel Car
raza. = E l Diputado Secretario, Ramón 
Villaron. 

M U T A 1 1 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA HE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

A los Sre*. Alcalde ¡ululares, Jueces de prime
ra instancia y municipales de esta provincia. 

Por la Delegación del Banco de Espa
ña par« la recaudación de contribuciones 
de !a provincia ha sido nombrado cobra-
dur de los partidos judiciales de Chin-
choli y Getafe D. Manuel Villechenous. 
En su consecuencia esta Administración 
ene-irgaá los Sres. Alcaldes populares, 
Jueces municipales y de primera instan
cia, asi como á los Jefes de la Guardia 
civil, presten á dicho cobrador los auxi
lios necesario en el desempeño de su 
cargo. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 7 2 . - E l 
Jefe de la Administración económica, 
Olegario Andrade. 

En el sorteo celebrado en «' «lia $0 del 
mes de Enero último para adjudicar e! 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña ha cabido 
en suerte dicho premio á D<>ñu Silvestra 
Albert, hija de D. Salvador, M. N. de 
Liria muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 3 de Febrero de 1872.—Ole
gario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subástala conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Lérida y Flix. 

1 / El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Lérida 

á Flix la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2 / La distancia de 5S kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio. 

3.* Por los retrasos, coyas causas ño 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de Lé
rida y Tarragona. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. a Seráobligaciondel contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido- en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en cualquiera de las 
referidas Administraciones principales 
de Correos de Lérida ó Tarragona. 

10. El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen u n nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contralista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario Variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 

la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentrodel término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por !a 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Lérida y Tarragona y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias, asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos 
puntos, el dia 26 de Febrero próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.750 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna al rema
tante en el poco probable caso dé que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Lérida ó Tarragona, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 312 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
t o r , que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su formaliza-
clon en la Caja sucursal <\e los de la pro
vincia, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete ap re s t a r el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su mayor e la<l, aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durant ¡ la me
dia-hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

"Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Lérida á 
Flix y vice-versa por el precio de. . . . pe
setas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten-

- ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú-
tucamen te , se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re-

.matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta dé remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 7 2 . - P o r el 
Director general, José de la Guardia.. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

i ] ! 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de la Latina de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Severiano de Diego y García, se sacan 
á pública subasta una anaquelería y va
rios géneros, muebles y utensilios de una 
tienda de vinos, tasado todo en la canti
dad de 1.IS9 pesetas 90 céntimos, y para 
su remate se ha señalado el dia 15 del 
actual, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia del referido Juzgado, sito en 
el piso principal del ex-convento de las 
Salesas. 

Las personas que quieran enterarse 
de los efectos que se subastan podrán 
avistarse con D. Antonio Rodríguez Rico, 
que vive en la calle del Rio, núm. 11, se
gundo. 

Madrid l . ' d e Febrero de 1 8 7 2 . -
El Escribano, S. de Diego. 

A N U N C I O -

Los señores suscritores al BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y demás personas 
y corporaciones que tengan derecho a 
recibir el periódico, se servirán dar avi
so á la Administración del mismo en el 
momento que observen la menor falta en 
este servicio para corregirla inmediata
mente. 

LA ADMLNISTRACION 

MADRID.—1S72. 
OFICIMA TIPOCRAF1CA DEL H o B N C l O . 


